
Nosotros, SERGIO VLADIMIR COELTO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este dom¡cil¡o,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN tOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado mediante Acuerdo E¡ecutivo Número

90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024,con facultades suficientes para suscribir este t¡po de contratos, quien

en adelante se denominará "LA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y l-ucHA coNTRA LA coRRUPclóN", por

una parte; y por la otra YEIMY JAQUELIN ANDINO RAUDAtES,mayor de edad, soltera, hondureña, y de este

dom¡c¡l¡o, portadora del DNI 0801-1988-21434, actuando en su condic¡ón personal y quien en lo suces¡vo se

denom¡nará '[A CONTRATADA"; hemos convenido en celebrar el presente contrato especial para servicios

complementarios que estará regido por las cláusulas s¡gu¡entes:

CTAUSUTA PRIMERA: NATURALEZA DE tOS SERVICIOS. "TA SECRETARíE O¡ TNAUSPANENCIA Y TUCHA

CONTRA LA CORRUPCIÓN" declara, que de común acuerdo con "[A CONTRATADA" y de conform¡dad al perfil,

se requ¡ere preste sus serv¡cios de carácter temporal en la ciudad de Teguc¡Balpa, Municipio del D¡str¡to

Central.

ctáusutA SEGUNDA: DEscRtpctÓN DE tos sERvtctos. "[A GoNTRATADA" deberá: l.Asear las of¡cinas y

áreas asignadas, antes del ingreso de los funcionarios y velar que se mantengan en cond¡c¡ones óptimas. 2.

Mantener los baños y lavamanos en perfectas condiciones de aseo y l¡mp¡eza. 3.sol¡citud de papelerÍa para

baños. 4.Clas¡f¡car la basura, empacando desechos orgánicos, papeles y materiales sólidos en bolsas

separadas. 5.Mantener limpios los muebles, enseres, ventanas, v¡dr¡os, cort¡nas, paredes y todo elemento

accesorio del área de las oficinas. 6yelar por la buena presentac¡ón de las oficinas y áreas comunes. T.Realizar

el buen uso de los insumos a su cargo. S.Llenar formatos de aseo y limpieza periódicamente. 9.Br¡ndar el

servicio de aseo y l¡mpieza en las instalaciones de la Secretaría, tanto en la parte inter¡or de esta, como en la

parte exterior. 10. Func¡ones afines asignadas por eljefe inmed¡ato.

cláUSUtA TERCERA: "[A COfiITRATADA" prestará sus Servic¡os en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupc¡ón, en el cumplim¡ento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "CONSERJE l" y estará bajo la coordinación y supervisión del Subgerente de Recursos

Materiales y serv¡cios Generales.

crÁusu CUARTA : VIGENCIA DEt CONTRATO. "LA GoNTRATADA" prestará sus servic¡os profes¡onales a part¡r

det pRtMERo (otl DE JUUo Ar TRETNTA (3ol DE SEPTTEMBRE DEt AÑo Dos MIL vElNTlcuATRo 120241,

s¡empre y cuando no se dé por term¡nado ant¡c¡padamente por las causas establec¡das en la cláusula novena

de este Contrato.

cTAUsUtA oUI TA: MONTO DEL CONTRATO: "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y I.UCHA CONTRA TA

CORRUPCTóN" por su parte se compromete a pagarle a "LA CONTRATADA" la cant¡dad de CUARENTA Y OCHO

Mtt TRESCTENTOS TREINTA Y UN tEMPIRAS CON 23/1OO (1.48,331.23), correspondientes a los meses de julio,

agosto y sept¡embre completos, en base al salario mensual de DlEclsÉls MlL clENTo DlEz LEMPIRAS CON

41/1OO (t.15,U0.411. El gasto que se origina por este concepto se ¡mputará a la sigu¡ente Estructura

Presupuestar¡a: Gerenc¡a 01, Un¡dad Eiecutora: (xrs, Programa: 13, subprograma: oo, Proy: 000, Act/obra:

CONTRATO ESPECIAI- PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS No. STLCC-OOO64 -2024
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001, Objeto del Gasto 12910, Fuente: 11. De la remunerac¡ón mensual a "tA CONTRATAOA'se le hará las

deducciones legales, por mandato.iudicial y las que "LA CONTRATADA' autorice.

clÁusuta sExfa: JoRNADA DE TRABAJO. "ta CoNTRATADA" queda obligada a cumplir con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a v¡ernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., a teletraba.¡o, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesario, s¡n que d¡cho tiempo cause efecto presupuestar¡o.

ctÁusulA sÉPflMA: c[AusuLA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca (tTAlPl y con la convicción de que evitando las

práct¡cas de corrupc¡ón podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equ¡dad y
rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquis¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, TEALTAD

CoNTRACTUAI, EqUtDAD, TOLERANC|A, tMPARC|AUDAD y D|SCREC|óN CON LA |NFORMACIóN
CONFIDENCIAT QUE MANE|AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBtIcAs soBRE TA MIsMA.
2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los
procesos de contratación y adqu¡siciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y l¡bre competencia. 3. eue durante la ejecuc¡ón del Contrato ninguna persona
que actúe deb¡damente autor¡zada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador,
socio o asociado, autorizado o no, realizará: al Práct¡cas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, rec¡b¡r, o sol¡citar d¡recta o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
acciones de la otra parte; bl Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,
suBieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propósito ¡nadecuado, incluyendo influenciar en forma ¡naprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verif¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del
Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratac¡ón o adqu¡s¡ción causa de este contrato,
la ¡nformac¡ón intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y
asumirán la responsabilidad por el sum¡n¡stro de información incons¡stente, imprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a
que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de
declararse el ¡ncumpl¡m¡ento de alguno de los comprom¡sos de esta Cláusula por el Tr¡bunal Competente, y sin
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las
autor¡dades correspondientes cualqu¡er hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o
trabajadores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga un ¡nd¡c¡o razonable y que pudiese ser constitut¡vo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o
Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento
de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar a: a) De parte del contratista o Consultor: i. A la
¡nhabil¡tación que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al traba.jador, eiecutivo, representante, soc¡o,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinar¡as der¡vadas
del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. bt De parte del contratante: i.
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A la eliminac¡ón definitiva del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pud¡endo

hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para

no ser sujeto de eleg¡bil¡dad futura en procesos de contratac¡ón. ¡¡. A la apl¡cac¡ón al empleado o func¡onar¡o

infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Servidor Público, s¡n

perju¡c¡o de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior,

las partes manif¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entend¡do que esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, f¡rmado voluntar¡amente para constanc¡a.

CLAUSUTA OCÍAVA: "LA CONTRATADA" SE COM promete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el ¡ncumpl¡m¡ento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a "tA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y tucHA CONTRA LA CORRUPCIÓN' para ¡nic¡ar los procesos

que procedan.

CLAUSULA NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y

s¡n ninguna responsabilidad para "LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA CONTRA tA CoRRUPCIóN":

1l El mutuo consent¡miento de las partes;2) Por muerte de "tA CONTRATADA" o incapacidad física o mental

de la misma, que haga impos¡ble el cumpl¡m¡ento del Contrato; 3l Por incumplimiento de "LA CONTRATADA"

de las obligaciones contraídas; 4) Cuando "tA CONTRATADA'sea condenada por los juzgados o tribunales con

privac¡ón de su libertad por delitos cometidos; 5! Por caso fortu¡to o fuerza mayor; 6l Cuando el t¡tular de

"SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN " pierda la conf¡anza en "LA
CONTRATADA' en la prestac¡ón de sus serv¡cios profesionales; 7l Por todo daño mater¡al causado dolosamente

a los edificios, obras, mob¡liar¡o o equ¡po, vehículos, instrumentos y demás objetos relacionados para prestar

sus servic¡os profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las

cosas; 8) Todo acto inmoral o del¡ctuoso que "LA CONTRATAOA" cometa en el establecimiento o lugar donde

presta sus serv¡c¡os profes¡onales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9)

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perju¡cio de "SECREIARÍA DE TRANSPARENCIA Y

LUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN"; 101 La inhabilidad, negl¡genc¡a o ineficiencia man¡f¡esta de "LA

CONTRATADA' que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del Contrato; 11) Por vencimiento del plazo del contrato

acordado por las partes; 12) Por decisión un¡lateral de las partes; 13) Otras causales legales o reglamentarias.

ctausuta DÉclMA: TEMPoRAI,IDAD EN tA PRESTACIÓN DEt SERVICIO: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Contrato Especial para servicios

complementar¡os no acarreará permanencia en la inst¡tución.

CúusutA DÉclMo SEGUNDA: coNTRoVERSlAs. El presente contrato Especial para servic¡os

complementarios está sujeto al Derecho Adm¡nistrativo. Para dir¡m¡r las controvers¡as que sur.ian de la

apl¡cac¡ón de este contrato, las partes procurarán en primera ¡nstanc¡a acuerdos conc¡liator¡os, agotada d¡cha

§

cLÁusutA DÉctMA PR|MERA: EXctuslvlDAD Y CoNFIDENCIALIDAD: "LA CoNTRATADA'se compromete a

prestar sus servicios profes¡onales de manera complementar¡a, bajo la exclusividad total para la lnstituc¡ón,

para qu¡en se reserva la estr¡cta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta

cláusula, es entendido que se considera causa suf¡ciente para rescindir el contrato.



cLÁusuta DÉclMo TERCERA: TEYES APUCABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se reB¡rá por las

disposiciones del Derecho Adm¡n¡strativo.

ctAUsutA DÉclMo cUARTA: AcEPTACIóN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan los términos del presente

contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municip¡o del Distrito Central, el

primer (01) día del mes de ¡ulio del año dos mil veint¡cuatro (2024).

Serg¡o Vlad tm

Secretario de E

,>!ffiv-/
Ye¡my Jaquel¡n Andino Raudales

La Contratada

instanc¡a se someterán exclusivamente a la jur¡sd¡cción de los Juzgados y Tribunales de lo

Contenc¡oso-Admin¡strat¡vo competentes.



CONTRATO ESPECIAL PARA SE RVICI OS COM P LE M E NTARI OS No. STTCC-0O065-2O24

Nosotros, SERGIO vtADlMlR COELTO DlAz, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domicilio,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado med¡ante Acuerdo E¡ecutivo Número

90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024, con facultades suf¡c¡entes para suscribir este t¡po de contratos, qu¡en

en adelante se denominará "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN", por

una parte; y por la otra ANGET SAMAEL GAMONEDA RUBI, mayor de edad, soltero, hondureño y de este

domicilio, portador del DNI 0819-1993-00069, actuando en su condición personal y quien en lo suces¡vo se

denominará 'EL CoNTRATADo"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato espec¡al para servicios

complementar¡os que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLAUSUTA PRIMERA: NATURATEZA DE tOS SERVICIOS. 'LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

coNTRA [A CORRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con "Et CoNTRATADO" y de conform¡dad al perf¡|,

se requ¡ere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pio del Distrito

Central.

cLAusut-A SEGUNDA: DEScRtPctÓN DE tos sERvtctos. "Et coNTRATADo"deberá: l.conducir con seguridad

el vehículo asignado. z.Llevar y traer correspondencia de la Secretaría. 3.Mantener el deb¡do cu¡dado del

vehículo. 4.Reportar a la Sub-Gerencia de Recursos Mater¡ales y Servicios Generales cualqu¡er falla o
reparación que necesite el vehículo.5.Llevar una bitácora de kilometraje del vehículo. 6.otras asignaciones

relac¡onadas con su puesto y que le sean requeridas por su jefe inmediato.

CLAUSUI.A oUINTA: MoNTo DEL CONTRATO: "LA SCCRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA TA

CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CONTRATADO" la cantidad de CUARENTA Y OCHO

Mlt TRESCIENTOS TREINTA Y UN tEMPIRAS CON 23/100 (t.48,331.23), correspondientes a los meses de julio,

agosto y sept¡embre completos en base al salario mensual de DIECISEIS Mlt CIENTO DIEZ LEMPIRAS CON

41/100 (t.15,110.41). El gasto que se or¡g¡na por este concepto se ¡mputará a la s¡gu¡ente Estructura

Presupuestar¡a: Gerencia 01, Unidad Ejecutora: 0O5, Programa: 13, Subprograma: 00, Proy: 0q), Act/Obra:

001, Objeto del Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "EL CONTRATADO" se le hará las

deducciones legales, por mandato jud¡cial y las que "EI CONTRATADO" autorice.
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CLAUSULA TERCERA: "EL CONTRATADO" prestará sus Servic¡os en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplim¡ento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "CONDUCrOR DE AUTOMóV|IES l"y estará ba.lo la coordinación y supervisión del Subgerente

de Recursos Mater¡ales y Serv¡cios Generales.

clÁusura cuaRTA: VIGENCIA DEt CONTRATO. "Et CoNTRATADO" prestará sus servicios profesionales a partir

det pRrMERo (o1l DE JUUO Ar TRETNTA (30) DE SEPTTEMBRE DEL AÑO DOS MrL VETNTTCUATRO (20241,

s¡empre y cuando no se dé por term¡nado ant¡cipadamente por las causas establecidas en la cláusula novena

de este Contrato.



CLÁUSUTA SEXÍA: JORNADA DE TRABAJO. "EL CONTRATADO" qUEdA ObIigAdO A CUMPIiT CON IA JOTNAdA
ordinar¡a de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a v¡ernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida
04:00 p'm., a teletrabajo, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras
cuando sea necesar¡o, s¡n que dicho t¡empo cause efecto presupuestario.

CLAUSUIA sÉPflMA: ctAUsUtA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establec¡do en el Artículo 7
de la Ley de Transpa.enc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca (tTAlP) y con la convicción de que evitando las
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adqu¡s¡ciones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIOAD, LEATTAD
CONTRACTUAT, EqUIDAD, TOTERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIÓ CON tA INFORMACIóN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBLIcAs 5o8RE tA MIsMA.
2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los
procesos de contratación y adquis¡c¡ones públ¡cas establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecuc¡ón del Contrato ninguna persona
que actúe deb¡damente autor¡zada en nuestro nombre y representación que n¡ngún empleado o trabajador,
soc¡o o asoc¡ado, autorizado o no, real¡zará: al Prácticas Corrupt¡vas: entend¡endo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, recib¡r, o sol¡citar d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusor¡as: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que existe un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y
verif¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del
Contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de este contrato,
la información ¡ntercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y
asumirán la responsab¡l¡dad por el sum¡nistro de información inconsistente, ¡mprec¡sa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a
que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionar ni divulgar a terceros y a su vez, abstenernos
de ut¡l¡zarla para fines dist¡ntos. 5. Aceptar las consecuencias a que hubiera luga4 en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de los comprom¡sos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de
la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autor¡dades
correspondientes cualqu¡er hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o
asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsab¡l¡dad civil y/o
penal. Lo anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, asícomo
a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualqu¡era de los
enunciados de esta cláusula dará lugar a: al De parte del Contratista o Consultor: i, A la inhabilitación que
pudieren deducírsele. ii. A la apl¡cación al trabajador, e.¡ecut¡vo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado
que haya incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas d¡sc¡pl¡nar¡as derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. bl De parte del contratante: i. A la elim¡nac¡ón
def¡n¡t¡va del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la ¡rregularidad de su ReBistro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser
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sujeto de eleg¡b¡l¡dad futura en procesos de contratación. i¡. A la apl¡cación al empleado o func¡onar¡o ¡nfractor,

de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuicio de

exigir la responsabil¡dad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anter¡or, las partes

manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que

esta Declarac¡ón forma parte ¡ntegral del Contrato, f¡rmado voluntariamente para constanc¡a.

CLAUSULA OCÍAVA: "Et CONTRATADO" SE COM promete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumpl¡miento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a 'tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN' para iniciar los procesos

que procedan.

ctÁusutA NovE A: RESOIUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las s¡gu¡entes causas y

sin ninguna responsabil¡dad para "LA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN":

ll El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "Et CONTRATADO" o incapacidad fís¡ca o mental

del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento del Contrato; 3) Por incumplimiento de "EL CONTRATADO" de

las obligaciones contraídas; 4l Cuando "Et CONTRATADO" sea condenado por los ¡uzgados o tr¡bunales con

privación de su libertad por del¡tos cometidos; 5l Por caso fortuito o fuerza mayor; 5) Cuando el titular de

"sEcREfARlA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN " pierda la confianza en "EL

CONTRATADO" en la prestac¡ón de sus servicios profesionales; 7l Por todo daño mater¡al causado

dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ar¡o o equipo, vehículos, instrumentos y demás objetos relacionados

para prestar sus serv¡c¡os profesionales y toda grave negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; 8| Todo acto inmoral o delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el

establec¡miento o lugar donde presta sus serv¡cios profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la

autoridad competente; 9) Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perju¡c¡o de "SECRETARÍA

DE TRANSPARENCTA y TUCHA CONTRA tA CORRUPCTóN"; 10| La inhabilidad, negligenc¡a o ¡nef¡ciencia

manifiesta de "EL CONTRATADO" que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato; 111 Por vencimiento del

plazo del contrato acordado por las partes; 121 Por decisión un¡lateral de las partes;13| Otras causales legales

o reglamentar¡as.

ctAusuu DEcIMA: TEMPORAUDAD EN LA PRESTACIÓN DEt SERVICIO: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Contrato Especial para servicios

complementar¡os no acarreará permanencia en la inst¡tuc¡ón.

CLAUSUIA D IMA PRIMERA: EXCLUSIVIDAD Y CONFIOENCIALIDAD: "EL CONTRATADO" se compromete a

prestar sus servic¡os profesionales de manera complementar¡a, bajo la exclus¡v¡dad total pera la lnstituc¡ón,

para quien se reserva la estricta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta

cláusula, es entendido que se considera causa suf¡ciente para rescindir el contrato.

clÁusuLA DÉctMo SEGUNDA: coNTRovERslAs. El presente contrato Espec¡al para serv¡cios

complementar¡os está sujeto al Derecho Adm¡nistrativo. Para dir¡m¡r las controvers¡as que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera instancia acuerdos conc¡l¡ator¡os, agotada dicha
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instancia se someterán exclusivamente a

Contencioso-Administrat¡vo competentes.

la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo

CLAusutA DÉclMo TERCERA: LEYE§ APIICABIES, Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Admin¡strat¡vo.

cLÁusul-A DEclMo CUARTA: AcEPTAGIÓN DE coNDlcloNEs. Ambas partes aceptan los términos del presente
Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central, el
primer (01) día del mes de julio del año dos m¡l veint¡cuatro (2024).

&gotfu,,"onJ"
mir Coe Díaz Angel Samael Gamoneda Rubi

El ContratadoSecretar¡o de Estado



CONTRATO ESPECIAL PARA SERVICIOS COMPLEM ENTARIOS No. STLCC-00066-2024

Nosotros, SERGIO VLADIMIR COELI-O DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este dom¡c¡lio,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECREÍARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número

90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024, con facultades sufic¡entes para suscr¡b¡r este t¡po de contratos, quien

en adelante se denominará "tA SECRETARfA DE TRANSPARENC|A Y LUCHA coNTRA LA coRRUPctóN", por

una parte; y por la otra MARBYN MIGUEL GONZATEZ BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño y de este

dom¡cil¡o, portador del DNI 0801-1977-02134, actuando en su condicíón personal y quien en lo sucesivo se

denominará "Et CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato espec¡al para servicios

complementarios que estará regido por las cláusulas s¡gu¡entes:

CLAUSUTA PRIMERA: NATURALEZA DE los sERvIcIos. ,tA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA

coNTRA [A CORRUPCIÓN" declara, que de común acuerdo con "Et CoNTRATADo" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus servic¡os de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡pio del Distrito
Central.

cLÁusutA sEGUNDA: DEscRtPctÓN DE tos SERvtctos, "Et coNTRATADo"deberá: l.conducir con seguridad

el vehÍculo asignado. 2.Llevar y traer correspondencia de la Secretaría. 3.Mantener el debido cuidado del

vehículo. 4.Reportar a la Sub-Gerencia de Recursos Mater¡ales y Servicios Generales cualquier falla o
reparación que necesite el vehículo. s.Llevar una bitácora de kilometraje del vehículo. 6.Otras as¡gnac¡ones

relacionadas con su puesto y que le sean requeridas por su jefe inmediato.

CLAUSULA TERCERA: "Et CONTRATADO" prestará sus Servicios en la secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "coNDUcToR DE AUToMóvltEs DE oNcAE"y estará bajo la coordinación y supervis¡ón del

Subgerente de Recursos Mater¡ales y Servic¡os Generales.

CúUSULA CUARTA: VIGENCIA DEt CONTRATO. "EL CONTRATADO" prestará sus servicios profesionales a partir

del pRtMERo (ou DE Jut-to At- TRETNTA (30) DE SEPTTEMBRE DEr AÑO DOS Mtt VETNTTCUATRO (20241,

s¡empre y cuando no se dé por terminado ant¡cipadamente por las causas establec¡das en la cláusula novena

de este Contrato.

,r(n Ll, qL)

CLAUSUI.A OUINTA: MONTo DEL coNTRATo: "LA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA
CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cant¡dad de SESENTA MIL

LEMPIRAS EXACTOS (1.60,000.00), correspond¡entes a los meses de jul¡o, agosto y septiembre completos en

base al salar¡o mensual de VEINTE Mlt LEMPIRAS EXACTOS (t.20,000.@1. El gasto que se orig¡na por este

concepto se imputará a la siguiente Estructura Presupuestaria: Gerenc¡a 01, Unidad E¡ecutora:005, Programa:

13, Subprograma:00, Proy:000, Act/Obra: «r1, Objeto del Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remuneración

mensual a "Et CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato iudic¡al y las que "EL

CONTRATADO" autorice.



ctÁusulA sErra: JORNADA DE TRABAJO. "EL CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y sal¡da

04:00 p.m., a teletrabajo, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesar¡o, s¡n que d¡cho tiempo cause efecto presupuestario.

CLAUSULA SEPTIMA: CIáUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el Artículo 7

de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (tTAlP) y con la convicción de que evitando las

prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adqu¡s¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asícomo los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD

CONTRACTUAT, EQUIDAD, TOTERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIóN CON LA INFORMACIóN

CONFIDENCIAL QUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBLICAS SOBRE tA MISMA.

2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los princ¡pios fundamentales bajo los cuales se rigen los

procesos de contratac¡ón y adquis¡c¡ones públ¡cas establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, igualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona

que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajadol
soc¡o o asoc¡ado, autor¡zado o no, real¡zará: al Práct¡cas Corrupt¡vas: entendiendo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; bl Prácticas Coluso¡ias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,
sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una de las panes y

propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y

ver¡f¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquis¡ción causa de este contrato,
la información intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información ¡nconsistente, ¡mprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la informac¡ón a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionar ni divulgar a terceros y a su vez, abstenernos
de utilizarla para fines d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el

¡ncumplim¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tr¡bunal Competente, y s¡n perjuic¡o de

la responsab¡lidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades

correspond¡entes cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o

asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabilidad civil y/o
penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como

a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar a: al De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la ¡nhab¡litac¡ón que

pud¡eren deducírsele. i¡. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanc¡ones o medidas disc¡pl¡nar¡as derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación

defin¡t¡va del Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser
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sujeto de eleg¡bilidad futura en procesos de contratación. ii. A la apl¡cación al empleado o funcionario infractor,

de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin periuicio de

ex¡g¡r la responsabilidad administrativa, c¡v¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior, las partes

manif¡estan la aceptación de los comprom¡sos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que

esta Declarac¡ón forma parte ¡ntegral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia.

CLÁUSULA OCÍAVA: "Et CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obl¡gaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el ¡ncumpl¡m¡ento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a 'tA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN' para iniciar los procesos

que procedan.

ctÁusuLa NovENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y

s¡n n¡nBuna responsabilidad para "LA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN":

1l El mutuo consentimiento de las partes; 2l Por muerte de "Et CONTRATADO" o incapacidad fís¡ca o mental

del mismo, que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato; 3l Por ¡ncumpl¡miento de "EL CONTRATADO" de

las obligaciones contraídas; 4l Cuando "EL CONTRATADO" sea condenado por los juzgados o tribunales con

privación de su libertad por delitos cometidos; 5l Por caso fortu¡to o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de

"SECRETARÍA DE TRANSPARENG|A Y LUCHA coNTRA tA coRRUPctóN " pierda la confianza en "EL

CONTRArADO" en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os profesionales; 7l Por todo daño mater¡al causado

dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, ¡nstrumentos y demás objetos relacionados

para prestar sus servicios profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; 8l Todo acto inmoral o delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el

establecim¡ento o lugar donde presta sus serv¡c¡os profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la

autor¡dad competente; 9) Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de'SECRETARÍA

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN"; 10| La inhabilidad, negl¡genc¡a o ¡nefic¡enc¡a

man¡f¡esta de "Et CONTRATADO" que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 111 Por venc¡miento del

plazo del contrato acordado por las partes; 121 Por decis¡ón unilateral de las partes; r.31 Otras causales legales

o reglamentarias.

ctÁUsuu DEcIMA: TEMPoRALIDAD EN tA PRESTACIóN DEL SERVICIo: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal v¡rtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Contrato Especial para serv¡cios

complementar¡os no acarreará permanenc¡a en la institución.

c[AusutA DEctMA PR|MERA: ExctustvtDAD y coNFtDENctAUDAD: "EL CoNTRATADo" se compromete a

prestar sus serv¡c¡os profesionales de manera complementaria, bajo la exclusividad total para la lnst¡tución,

para quien se reserva la estr¡cta confidencialidad de las labores que desempeña. [a contravenc¡ón de esta

cláusula, es entendido que se considera causa sufic¡ente para rescindir el contrato.

cLÁusuLA DÉclMo SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato Espec¡al para servicios

complementarios está sujeto al Derecho Adm¡nistrat¡vo. Para d¡rim¡r las controversias que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera ¡nstanc¡a acuerdos conc¡l¡ator¡os, agotada dicha
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¡nstancia se someterán exclus¡vamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo

Contenc¡oso-Administrat¡vo competentes.

ctÁUsUtA DÉclMO TERCERA: TEYES APIICABI-ES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Admin¡strat¡vo,

ctÁusutA DÉctMo cUARTA: AcEpTActóN DE coNDtcloNEs. Ambas partes aceptan los términos del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central, el

primer (01) día del mes de julio del año dos mil ve¡nticuatro (2024).

/*b¡o?u'It!
Se Marbyn Miguel Gonralez Baut¡sta

El ContratadoSecretario



CONTRATO ESPECIAL PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS No. STLCC-0O067 -2024

Nosotros, SERGIO VIADIMIR COEttO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domic¡l¡o,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN l"OS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y IUCHA CONTRA LA CORRUPCTÓN, nombrado mediante Acuerdo Eiecut¡vo Número

90-2024 de fecha 12 de marzo de 2O24, con facultades suf¡c¡entes para suscr¡b¡r este t¡po de contratos, qu¡en

en adelante se denominará "tA sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA LA coRRUPclÓN", por

una parte; y por la otra ANA MARIA MERCADO ZELAYA, mayor de edad, casada, hondureña, Licenciada en

Administración de Empresas y de este domicilio, portadora del DNI 0801-1980-12707, actuando en su

condición personal y quien en lo suces¡vo se denominará 'tA CONTRATADA"; hemos convenido en celebrar el

presente Contrato especial para servic¡os complementarios que estará regido por las cláusulas sigu¡entes:

c[ÁUsUtA PRIMERA: NATURALEZA DE Tos sERvIcIos. "LA SECRETARÍa oe TnIn¡sp¡RENcIA Y TUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con "LA CONTRATADA" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus serv¡cios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central.

cLÁusuta SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE tOS SERVICIOS. "LA CONTRATADA" deberá: l.Ejecutar evaluaciones a

procesos de compra del catálogo electrónico. 2.Recop¡lar y revisar la informac¡ón de los exped¡entes de cada

proceso de compra del catálogo electrón¡co, que respalde el procedimiento seguido y el cumpl¡m¡ento de la

normat¡va vigente. 3.Analizar la información recopilada, definir los hallazgos estableciendo las consecuencias

del incumpl¡miento, si fuera el caso, proponiendo las medidas correct¡vas y las mejoras a los proced¡mientos,

leyes o instrumentos normat¡vos, cuando sea necesario. 4.Responder oficios de consultas sobre procesos de

compra del catálogo electrónico de las diferentes ¡nstituciones públicas. S.Apoyar al D¡rector de ONCAE en

rev¡sión de documentos legales y técnicos, elaboración de términos de referencia y/o representación

ocasionalmente en Comités a los que él pertenece en representac¡ón.6.Evaluación de unidades de compra de

inst¡tuciones públicas. T.Evaluación de procesos de compra de ¡nst¡tuciones públ¡cas. 8.Part¡cipar por

designación del Director en com¡siones evaluadoras para contratación de consultores nacionales o

internac¡onales. 9.Otras funciones que le asigne eljefe ¡nmediato.

CIAUSULA TERCERA: "LA CoNTRATADA' prestará sus Servic¡os en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplim¡ento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "ANALISTA DE ADqUISICIONES ESPECIALIZADAS" y estará bajo la coord¡nación y supervis¡ón

delJefe de Gest¡ón y Anál¡sis de compras.

CLAUSUTA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATADA" prestará sus serv¡cios profesionales a partir

det pRrMERo (o1l DE JUL|O Ar TRETNTA (3Ol DE SEPTTEMBRE DEL AÑO DOS Mlt VEINTTCUATRO (2024),

siempre y cuando no se dé por terminado ant¡cipadamente por las causas establecidas en la cláusula novena

de este Contrato.

CúUSUIA OUINTA: MONTO DET CONTRATO: ''tA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA I.A I I
CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a 'tA CONTRATADA" la cantidad de NOVENTA MIL N4^
LEMPIRAS EXACTOS (1.90,ütO.0O), correspond¡entes a los meses de julio, agosto y septiembre completos en \0
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base al salario mensual de TREINTA Mlt LEMPIRAS EXACTOS (t.30,000.001. El gasto que se or¡Bina por este

concepto se ¡mputará a la siguiente Estructura Presupuestaria: Gerencia 01, Un¡dad Ejecutora:0O5,

Programa: 13, Subprograma: (X), Proy: 000, Act/Obra: 001, Objeto del Gasto: 12910, Fuente: 11. De la
remuneración mensual a "LA CONTRATADA' se le hará las deducc¡ones legales, por mandato.iud¡c¡al y las que

"[A CONTRATADA" a utorice.

CIAUSULA SEfrA: JORNADA DE TRABAJo. "tA CoNTRATADA" queda obl¡gado a cumpl¡r con la.iornada
ordinar¡a de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y sal¡da

04:00 p.m., a teletrabajo, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días ¡nhábiles y g¡ras

cuando sea necesar¡o, sin que dicho t¡empo cause efecto presupuestar¡o.

CLÁUSULA SÉPTIMA: CIAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Añículo 7

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública (LTAlPl y con la convicción de que evitando las

práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asÍcomo los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD

CoNTRACTUAL EqUTDAD, TOTERANC|A, tMPARCIAUDAD y D|SCREC|ÓN CON tA INFORMAC|óN

CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBLICAS SOBRE tA MISMA.
2. Asumir una estr¡cta observanc¡a y aplicación de los princ¡p¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los
procesos de contratac¡ón y adqu¡s¡ciones públ¡cas establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la eiecución del Contrato n¡nguna persona

que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón que ningún empleado o trabajador,
soc¡o o asociado, autor¡zado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; bl Práct¡cas Colusorias: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propósito inadecuado, incluyendo influenc¡ar en forma inapropiada las acc¡ones de la otra parte. 4. Rev¡sar y
verif¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adqu¡s¡ción causa de este contrato,
la información intercambiada fue debidamente revisada y verif¡cada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el sum¡n¡stro de información ¡ncons¡stente, imprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidenc¡al¡dad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,

abstenernos de utilizarla para fines d¡st¡ntos.6. Aceptar las consecuencias a que hub¡era lugar, en caso de

declararse el ¡ncumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin
perju¡cio de la responsabilidad c¡v¡l o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las

autoridades correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ¡nd¡cio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o

Consultor contrate, así como a los socios, asoc¡ados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento

de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar a; al De parte del Contratista o Consultor: ¡, A la
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